
Nombre Matrícula Art. infr. Sanción Euros Clas. N.º expte.
VIU FRANCO RAFAEL Z 000173AT 094-2-012 60,00 L 3.823139-0
VIVER GRACIA RUBEN 4791BPR 108-1-001 24,00 L 125210-0
WANG UHONG 1459DWF 091-2B-002 92,00 G 79399-8
WEIL CHRISTIAN 2598DMW 094-2-005 36,00 L 63365-2
YAGCHIREMA VELA JULIO-ANIBAL C 2378BTD 091-2M-001 92,00 G 94875-5
YANG WANCHUN Z 007761AU 094-2-018 36,00 L 95497-3
YANIZ ARAMEDIA ANTONIO 8320CKV 094-2-012 60,00 L 3.292248-0
YAO JIANOU 1974DYS 094-2-016 36,00 L 94350-3
YE ZHIYONG 0935GDJ 094-2-016 36,00 L 103038-0
YEPES DUQUE JHON-ESTEBAN BI 002841CJ 094-2-016 36,00 L 100.082979-0
YERA GONZALEZ LUIS 0202CFV 091-2M-005 92,00 G 124816-9
YUSTE MARCO MYRIAM 9543DNM 094-2-005 36,00 L 89843-1
ZALAYA LITAGO EDUARDO 4334BRT 094-2-012 60,00 L 3.283277-3
ZALAYA LITAGO EDUARDO 4334BRT 094-2-012 60,00 L 3.632671-4
ZALDIVAR MUÑOZ M-PILAR 5386CWT 094-2-012 60,00 L 3.695072-7
ZAMORA BROCATE JOSE-JULIO Z 005278AZ 094-2-005 36,00 L 100.116310-2
ZARDOYA GARCIA FCO-JAVIER 2287BHC 094-2-012 60,00 L 3.020645-8
ZARDOYA GARCIA FCO-JAVIER 2287BHC 094-2-012 60,00 L 3.772281-9
ZARDOYA PEREZ M-CRISTINA 3747BHP 094-2-005 36,00 L 915219-8
ZGZ-ELECTRICIDAD-MERIDA-SL 0331FXF 072-3-001 301,00 M 13.203541-4
ZHOV HUINING 4270DMY 091-2M-001 92,00 G 117220-5

Oficina de Tráfico de la Policía Local Núm. 4.346
No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las

personas que figuran en la relación anexa, se publica el presente edicto, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para hacerles saber que en los expedientes que se detallan, por el teniente al-
calde delegado de esta Policía Local, en el uso de las facultades conferidas por
delegación, mediante decreto de la Excelentísima Alcaldía-Presidencia de 20
de diciembre de 2007 y conforme el número 3 del artículo 79 del Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, se ha dictado resolución acordando desestimar los re-
cursos de reposición interpuestos y considerar que los hechos denunciados
constituyen las infracciones que en cada caso de ellos se determina, y que de
las mismas son responsables en concepto de autores las personas que aparecen
como tales en la misma relación.

Las infracciones en las que constan números de puntos están recogidas
entre las que detraen puntos de su autorización administrativa para conducir
(anexo II del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial). Los puntos indicados se detraerán del permiso o licencia para
conducir cuando la sanción sea firme. Los interesados pueden consultar su
saldo de puntos en Internet, en la dirección www.dgt.es.

De no estar conformes con esta resolución, pueden interponer contra la
misma recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el improrrogable plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el BOPZ, conforme previene
el artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y el 17.2 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, que regula el
procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial, todo ello sin perjuicio de que puedan utilizar cualquier
otro recurso que consideren más conveniente a su derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las
resoluciones, se remitirán al jefe provincial de Tráfico, por si considera proce-
dente resolver sobre la posible suspensión del permiso o licencia de conducir.

Zaragoza, 20 de marzo de 2009. — El secretario general.
ANEXO

Relación que se cita
Nombre Matrícula Art. infr. Sanción Euros Clas. N.º expte.
ADALI MOHAMED 5592DWX 018-2-002 03 PUNTOS 150,00 G 105982-5
AGUILAR CALLEJA JUAN Z 000750BB 094-2-005 36,00 L 108379-4
ALARCON SERRANO JOSE-LUIS Z 007564AX 050-1-016 150,00 G 109.053570-0
ALCON MARTORAN JORGE Z 008102BN 074-2-001 150,00 G 108253-2
ALDEA ARRIZABALAGA FERNANDO Z 005713AF 094-2-012 60,00 L 3.019554-4
ALDEA ARRIZABALAGA FERNANDO Z 005713AF 094-2-012 60,00 L 3.704088-5
CONTE ESTEBAN JOSE-ANTONIO 9528DGM 094-2-012 60,00 L 3.111293-9
CONTE ESTEBAN JOSE-ANTONIO 9528DGM 094-2-012 60,00 L 3.111388-4
CONTE ESTEBAN JOSE-ANTONIO 9528DGM 094-2-012 60,00 L 3.623996-0
CORTES BEJAR VICTOR-FERNANDO 4102CZZ 094-2-012 60,00 L 3.272258-2
DIAZ RAJA JOSE-LUIS 4968DZP 050-1-001 150,00 G 554641-0
DONG DAKE 5887GCB 091-1-003 92,00 G 115454-2
ESCORIHUELA VICENTE SILVIA 8607DWJ 091-2G-001 92,00 G 64231-4
GARCIA SANZ JAVIER 3475BDY 094-2-013 18,00 L 3.241551-7
GARCIA SANZ JAVIER 3475BDY 094-2-013 18,00 L 3.850856-3
GARIJO USARRALDE EUSEBIO MARIA 2862CWL 094-2-012 60,00 L 3.310769-0
GUIXERAS SOLER MARIA CONCEPCION 6596FCS 050-1-017 02 PUNTOS 250,00 G 9.063641-3
LATORRE GIMENO ALEJANDRO-JOSE 8776DRJ 146-1-001 04 PUNTOS 150,00 G 108069-4
LOPEZ SANS DAVID B 006932VT 094-2-013 18,00 L 3.692180-9
MALLEN SANCHEZ JOSE-G 3705FGF 050-1-016 150,00 G 9.055666-4
MARTIN ABAD SUSANA 4483DVD 132-1-007 36,00 L 64582-2
MARTINEZ BONAFONTE FERNANDO 0133DXY 094-2-013 18,00 L 102.572431-4
MARTINEZ BONAFONTE FERNANDO 0133DXY 094-2-013 18,00 L 202.441310-4
MARTINEZ BONAFONTE FERNANDO 0133DXY 094-2-013 18,00 L 202.541642-5
MARTINEZ GARCIA GABRIEL-SPARTACO 9626CLY 091-1-003 92,00 G 98082-7
MIÑANA LAGUARTA JORGE Z 009681BK 094-2-012 60,00 L 103.101980-9
MIÑANA LAGUARTA JORGE Z 009681BK 094-2-012 60,00 L 103.623443-4
NAVARRO FIGUERAS ANA Z 002825BD 091-2C-002 92,00 G 114279-1
NAVARRO OJEDA LEON Z 000112BF 050-1-016 150,00 G 9.064438-6
NAVARRO PEREZ MANUEL B 003143SG 091-2D-002 92,00 G 91449-1
PALMER SANJULIAN FRANCISCO-J 4957FJW 094-2-012 60,00 L 3.486101-4
PERALTA BORRAZ BEATRIZ-DOLORES 5021FBC 094-2-012 60,00 L 3.487682-7
VELA TORREA ALBERTO JESUS 2083GBH 094-2-012 60,00 L 103.101624-3
VELA TORREA ALBERTO JESUS 3992FZL 094-2-012 60,00 L 103.202199-6
YANG JIANFU 4884FTW 094-2-012 60,00 L 3.553074-8
YANG JIANFU 4884FTW 094-2-012 60,00 L 3.843975-5
ZAMBRANA DEL-BARRERO ANTONIO 3770DPV 094-2-012 60,00 L 3.281289-0
ZAMBRANA DEL-BARRERO ANTONIO 3770DPV 094-2-012 60,00 L 3.622062-2

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
URE  NUM.  50/03 Núm. 4.639
Doña Carmen Romeo Caparrós, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva número 3 de Zaragoza:
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 41), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos veces sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, se pone de manifiesto mediante el presente edicto que se encuen-
tran pendientes de notificar los actos cuyos interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la
Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOPZ, para el conocimiento del conteni-
do íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9.00 a 14.00, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en las
dependencias de esta Unidad, sitas en Zaragoza (calle San Juan de la Peña, 2,
bajos; teléfono 976 297 192 y fax 976 298 257).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 27 de marzo de 2009. — La recaudadora ejecutiva, Carmen
Romeo Caparrós.

ANEXO
Relación que se cita

Diligencias de embargo de bienes inmuebles a las que hace
referencia el edicto

**  Apremiado: Alvarez Longares, Carlos.
NAF/CCC: 500067086328.
DNI/NIE: 025143418W.
Régimen: 0521.
Número de expediente: 50 03 08 00186622.
Finca: Número 3.785 Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza, tomo

1934, libro 0072, folio 0163. Calle Salvador Allende, 57, 1.º 1.ª. El deudor par-
ticipa de una mitad indivisa. María García Miranda tiene atribuido el derecho
de uso de esta vivienda desde el 26 de mayo de 2004.

Otros interesados: Cotitular, Rosa M.ª García Miranda.
**  Apremiado: Baselga Perul, M. Angeles.

NAF/CCC: 50109032764.
DNI/NIE: 017137583F.
Régimen: 0111.
Número de expediente: 50 03 08 00234920.
Finca: Número 6.431 Registro de la Propiedad número 13 de Zaragoza,

tomo 4350, libro 0087, folio 0213. Sita esta finca en el sector apto para urbani-
zar “El Saso”, camino Andador, con una superficie el solar de 144,096 metros
cuadrados, y la superficie construida 283 metros cuadrados. La deuda partici-
pa de una mitad indivisa en nuda propiedad. Camino Andador, 2, de San Mateo
de Gállego.

Otros interesados: Cotitular, Carmen Perul Tríbez.
**  Apremiado: Castellano Beltrán Yolanda.

NAF/CCC: 500065989723.
DNI/NIE: 0254388850.
Régimen: 0521.
Número de expediente: 50 03 08 00101948.
Finca: Número 1.946 Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza, tomo

2855, libro 993, folio 9. Calle María Zayas, 13, escalera B, piso 8.º C. Tiene
una superficie útil de 70,35 metros cuadrados. La deudora participa en la pro-
piedad para su sociedad conyugal.

Otros interesados: Cónyuge, Pascual Hernández Monreal.

Jefatura Superior de Policía
de Aragón
COMISARIA  LOCAL  DE  CALATAYUD
Grupo Operativo de Extranjeros Núm. 4.622

Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciuda-
danos extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés para el
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expediente constan en relación anexa, se procede a practicarlas a través del
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación son resoluciones de expulsión de la
autoridad gubernativa en las fechas que se relacionan, con prohibición de entrada en
espacio Schengen por el tiempo que se menciona. Dicha resolución, junto al resto
del expediente, obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación del Gobierno en
Aragón-Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, a disposición de los interesados.

Asimismo se informa que la presente resolución agota la vía administrati-
va, pudiendo interponerse potestativamente recurso de reposición, previo a la
vía contencioso-administrativa, ante la misma Delegación del Gobierno, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, o impug-
narlo directamente en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, bien del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, o de aquel
Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción el interesado tenga su
actual domicilio (Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa), recursos que podrán cursar a través de cualquie-
ra de las vías previstas en el artículo 65 de la Ley Orgánica de Extranjería.

Calatayud, 23 de marzo de 2009. — El inspector-jefe, jefe local, Fernando
Oliván Bosque.

ANEXO
Relación que se cita

Expediente, nombre, nacionalidad, fecha de resolución
y período de prohibición de entrada

500020090001949. LEANDRO GOMES ARAUJO. BRASIL. 26 DE FEBRERO DE
2009. TRES AÑOS.

500020090002107. MARCELO EVARISTO DE FARIA. BRASIL. 26 DE FEBRE-
RO DE 2009. TRES AÑOS.

500020090001948. ANDERSON BARBOSA FERREIRA GOMES. BRASIL. 26 DE
FEBRERO DE 2009. TRES AÑOS.

500020090004132. AURELIANO GONÇALVES MOTA. BRASIL. 26 DE FEBRE-
RO DE 2009. TRES AÑOS.

SECCION SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
C A L M A R Z A Núm. 4.469

No habiéndose formulado reclamaciones durante el plazo reglamentario
desde la publicación del anuncio de aprobación inicial del presupuesto 2009 en
el BOPZ núm. 38, de fecha 17 de febrero de 2009, dicha aprobación deviene
definitiva de forma automática, publicándose en anexo el resumen por capítu-
los de dicho presupuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 169.3 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiendo los interesados interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar de la publicación del pre-
sente anuncio, conforme al artículo 171.1 del mismo texto refundido.

Presupuesto
Ingresos

1. Impuestos directos, 19.300.
3. Tasas y otros ingresos, 15.780.
4. Transferencias corrientes 43.000.
5. Patrimoniales, 1.300.
7. Transferencias de capital, 106.120.
Suma, 185.500 euros.

Gastos
1. Gastos de personal, 27.500.
2. Bienes corrientes y servicios, 40.000.
3. Intereses, 2.600.
4. Transferencias corrientes 5.400.
6. Inversiones reales, 110.000.
Suma, 185.500 euros.

Plantilla de personal
FUNCIONARIO:
—Una plaza de Secretaría-Intervención (agrupación con Jaraba), grupo A,

nivel CD 26.
PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
—Una plaza de operario de servicios (prev. convenio INAEM).
Calmarza, 25 de marzo de 2009. — El alcalde, José Vicente Monge Esco-

lano.

COMARCA  RIBERA  ALTA  DEL  EBRO Núm. 4.642
Finalizado el plazo para la subsanación de deficiencias por los aspirantes

excluidos en la resolución de Presidencia de 25 de febrero de 2009 publicada
en el BOPZ núm. 52, de 6 de marzo de 2009, referida a la convocatoria para la
provisión, mediante oposición, de una plaza de operario conductor vacante en
la plantilla de personal laboral de esta Comarca, la Presidencia de la Comarca
Ribera Alta del Ebro, mediante resolución de fecha de 24 de marzo de 2009,
dictó acuerdo conforme al siguiente tenor literal:

Primero. — Admitir la subsanación de deficiencias efectuada por Luis Gre-
gorio Galino Jodra y Francisco Macaya Bellido, procediendo a la inclusión de
los mismos en la relación de aspirantes admitidos, quedando elevada a defini-
tiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos de acuerdo con el siguiente
detalle:

• ADMITIDOS:
1. Abad Losa, Ricardo.
2. Arnaudas Cambra, Alberto.
3. Barriga Castillo, César.
4. Bellé Bellé, Jesús Angel.
5. Cayetano Hernández, Luis.
6. Del Pozo González, Efrén Benjamín.
7. Fajardo Trasobares, Joaquín.
8. Falces Tambo, Antonio Javier.
9. Forcada Nogué, Luis Miguel.

10. Galino Jodra, Luis Gregorio.
11. García Pueyo, Raúl.
12. Gracia Cascajo, Carlos Mariano.
13. Gurría Sauras, Javier.
14. Lalana Casalé, Alberto.
15. Lara Gracia, Francisco Javier.
16. López Frías, Isidro.
17. López Muñoz, Luis.
18. Macaya Bellido, Francisco.
19. Marina Garcés, Eduardo.
20. Martín Escuin, José Luis.
21. Martínez Zabal, Sergio.
22. Ortega Dobón, José Antonio.
23. Ortega Rodríguez, Jesús José.
24. Pardo Sánchez, Luis Angel.
25. Pedraza Genovés, Alejandro.
26. Pérez Ochoa, Lorenzo Angel.
27. Redondo Oriol, Francisco Iván.
28. Vicente Arquillos, David.
29. Vicens Marqués, Francisco Javier.
30. Zueco Benito, José María.
• EXCLUIDOS:

Número, aspirante y motivo de exclusión
1. Alastuey Lambán, Sergio. Presentada fuera de plazo y sin compulsar.
2. Belío Sola, Julián. Falta fotocopia titulación exigida en base 2.
3. Moreno Cebrián, Iñigo. Carné conducir C caducado.
4. Plamen Georgiev, Tonchev. Falta fotocopia titulación exigida en base 2.
5. Rodrigo Marín, Emilio José. No estar en posesión del carné de conducir

C referido al último día del plazo de presentación de instancias.
6. Vacas Egües, Gonzalo. No presenta carné conducir C.
Segundo. — Publicar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos

en el BOPZ y en el tablón de edictos de la Comarca, quedando establecida la
composición del tribunal y el lugar y fecha de celebración de las pruebas de
conformidad con la resolución de fecha de 25 de febrero de 2009, publicada en
el BOPZ núm. 52, de 6 de marzo de 2009.

Alagón, 24 de marzo de 2009. — El presidente, Alfredo Zaldívar Tris.

C O S U E N D A Núm. 4.635
Por resolución de Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2009 se aprobó la

adjudicación provisional del contrato de obras de calles Goya, María Moliner,
Baltasar Gracián y Mariano Lagasca (cuarta fase).

Lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

Resumen de la adjudicación:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cosuenda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Calles Goya, María Moliner, Baltasar Gracián y

Mariano Lagasca (cuarta fase).
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
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